
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 05001 31 07 002 2023 00098 00 

ACCIONANTE María Camila Gutiérrez Calle 

ACCIONADO • Alcaldía Municipal de Carepa, Antioquia 

• Comisión Nacional del Servicio Civil-

CNSC 

VINCULADOS • Inscritos al proceso de selección N° 832 

de 2018, municipios priorizados para el 

post conflicto (municipios de 5ª y 6ª 

categoría) del empleo denominado 

como inspector de tránsito y transporte, 

código 312, grado 4, identificado con el 

código OPEC N° 124625Comisión 

Nacional del Servicio Civil-CNSC 

•  Inspector de Tránsito y Transporte  

Municipal de Carepa, Antioquia 

DECISIÓN Concede Impugnación 

 

 

Ante la Sala de Decisión Penal del TRIBUNAL SUPERIOR de Medellín, se concede el 

recurso de IMPUGNACIÓN interpuesto contra el fallo de tutela emitido el 31 de julio de 

2023, mediante el cual se declaró improcedente la acción de tutela promovida por 

MARÍA CAMILA GUTIÉRREZ CALLE en contra de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

CAREPA, ANTIOQUIA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, siendo 

impugnada por la accionante y sustentada en el término oportuno.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

FEDERICO GIRALDO CASTAÑO 

JUEZ 

 


